
    

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA LA IBERIA 
TRANSIBERIA S.A. 

RESOLUCION: $040-CPO-07-2014-UA0 

ACTA DEL COMISARIO 

Ejercicio Económico 2017 

El Guabo, 20 de abril del 2018 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA LA IBERIA TRANSIBERIA S.A. 

En calidad de Comisario de vuestra compañía de transporte pesado y cumpliendo 
disposiciones legales y estatutarias, tengo a bien presentar mi informe de 
Comisario del ejercicio económico 2017. 
Que los estados financieros reflejan ganancias, debo felicitar a los compañeros 
que trabajaron por medio de la compañía dejando un aporte en beneficio de la 
misma pero aún podemos ver el incumplimiento en el pago de las cuotas sociales, 
esperando que este año 2018, muestro trabajo de carga genere ganancias para la 
compañía mediante las retenciones y logremos cumplir con-nuestros objetivos, 
por el bienestar de la institución. 
La administración de la empresarial se desenvuelve dentro de los términos 
normales, se cumple con las disposiciones de las Juntas Generales de Accionistas; 
se han aplicado las normas internacionales de información financiera - NIF 

TRANSIBERIA S.A. 

PERDIDAS Y GANANCIAS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

INGRESOS 

CUOTAS ADMINISTRATIVAS 5325,00 

TRANSPORTES 98022,90 

BONIFICACIONES 2108,59 

INGRESOS DE SOCIOS 400,00 
MULTAS 105856,49 

EGRESOS



    

SUELDOS 
SEGURO SOCIAL 

DECIMO TERCER SUELDO 
VACACIONES 

DECIMO CUARTO SUELDO 
FONDO DE RESERVA 

UNIFORMES 
PUBLICIDAD 

BOMBEROS Y RECARGAS 
EXTINTOR 

INTERNET 
SUMINISTROS DE OFICINA 
MANTENIMIENTO EQUIPO 

DE OFICINA 
RECARGAS 
MUNICIPIO 

GASTOS VARIOS 
IVA 

FERRETERIA 
TRANSPORTES 

CUOTAS Y APORTACIONES 
DEPRECIACION DE EQUIPO DE OFICINA 
DEPRECIACION DE MUEBLES DE OFICINA 
GASTOS FINANCIEROS 

UTILIDAD BRUTA 
15% DE TRABAJADORES 

BASE IMPONIBLE 
IMPUESTO A LA RENTA 

UTILIDAD LIQUIDA 
RESERVA LEGAL 
UTILIDAD NETA 
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4258,44 
1013,90 
391,90 

195,95 
375,00 

391,80 
35,00 
65,09 

14,00 
228,98 
248,62 

116,78 
110,55 
108,06 
160,00 
101,19 
6,70 

96604,90 
100,00 
50,00 

59,30 
98,29 104734,45 

1122,04 
0,00 

1122,04 
246,85 
875,19 
87,52 
787,67 

ace 
CONTADORA 

MATRICULA 31669
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CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES 

Como observaciones en el examen especial que se realizó se encontró lo 
siguiente: 

_Los gastos menores, se respaldan con factura. 
_En cuanto al control interno de la compañía ha sido normal, se ha efectuado el 
control contable, las declaraciones mensuales de impuestos y anexos 
transaccionales. 

_La documentación se encontró en orden brindándonos todas las facilidades 
para la revisión de la misma. 

RECOMENDACIONES 

Amparado bajo estricto derecho que me asiste en calidad de Comisario 
Fiscalizador , hago las siguientes recomendaciones que insisto y exijo que se 
cumplan para el bien dela compañía. 
Cumplir con el plan de trabajo que se quedó de acuerdo con los accionistas en 
la reunió 

  

Con el único objetivo de que la empresa alcance buenos resultados durante el 
ejercicio económico 2018, mediante la retención del 2% y 39% de los viajes que 
se realicen dentro de la provincia. 
Acatar la nueva disposición del SRI de otorgar a los accionistas la autorización de 
sacar el facturero de Punto de Emisión de la Compañía para que puedan trabajar 
por su cuenta. 

Cobrar un porcentaje del 0,50 por ciento a los accionistas que solicitan el Punto 
de Emisión ya que la compañía tiene que subir un anexo de estas facturas todos 
los meses del año y esto demanda tiempo, trabajo y gastos. 

Los valores de cuenta se encuentran en el Balance General y Estado de Resultados 
del ejercicio 2017, que se ha puesto a su disposición. 

Hasta aquí mi informe señores accionistas, por su gentil atención quedo muy 
agradecido, 
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